
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud
Un¡dad de Fiscalización en calidad

REsoLUcrÓN EXENTA rPlN"1 I 4 3

sANrrAGo,2 j JuN.2019

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales l7o Y L2", del Artículo 40, y en los numerales 10, 20 y 30' del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud; en los Artículos
L6, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del ¡4inister¡o de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del Minister¡o de Salud, que aprueba los Estándares Generales de
Acreditac¡ón para Prestadores Inst¡tucionales de Atenc¡ón Abierta y Cerrada; la Circular Interna
IP/No 4, de 3 de sept¡embre de 2Of2, que instruye sobre la forma de efectuar las ¡nscripciones
en el Registro Público de Prestadores Acred¡tados de esta Intendencia; la Circular Interna IPlNo2,
de 2013, que instruye respecto del in¡cio del período de v¡gencia de la acreditación de un prestador
acreditado; en el D.S. 64, de 01 de octubre de 2018, del Ministerlo de Salud, en el Decreto Exento
No39, de 04 de abr¡l de 2019; y en la Resolución RA 8A2/48/2of9, de 30 de abril de 2019;

2) La sollcitud No 1,642, de 10 de nov¡embre de 2018, del Sistema Informát¡co de Acred¡tac¡ón
de esta S u pe r¡ntendenc¡a, mediante la cual don Daniel Hammer Krawczk, en su cal¡dad de
representante legal, sol¡cita la acreditación del prestador institucional denominado
'INSTITUTO OFTALMOLÓGICO INTEGRAL", ubicado en Avda. Holanda No95, de la comuna
de Providenc¡a, Región ¡.4etropolitana, solicita ser evaluado en func¡ón del Estándar General de
Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales de Atención Abierta, aprobado por el

Decreto Exento No 18, de 2009, del Minister¡o de Salud;

3) El ¡nforme de Acreditación emitido con fecha 14 de abril de 2019 por la Entidad Acredltadora
..AKRESAL S.A.'';

4) El texto corregido, de fecha 29 de mayo de 2019, del Informe de Acreditac¡ón señalado en el

numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La Séptima Acta de Fiscalización, de 10 de jun¡o de 2019, del Informe de Acred¡tación señalado
en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el Ord. Circular IPlNo 1,
de 12 enero de 20f7;

6) El Memorándum IPlNo 616-2019, de la Encargada (S) de la Unidad de Fiscal¡zac¡ón en Calidad
de esta Intendencia, de fecha 25 de jun¡o de 2019, por el que remite el Acta de Fiscalizac¡ón del
Informe de Acred¡tación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emitir la presente
resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante ¡nforme de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relat¡vo a los resultados del procedim¡ento de acreditac¡ón a que dio lugar la solic¡tud No 1.642,
de 10 de nov¡embre de 2018, ejecutado por la Entidad Acred¡tadora 'AKRESAL S.A,"' respecto
del orestador de salud denominado "INSTITUTO OFTALIIOLOGICO ¡NTEGRAL", se declara



ACREDITADO a dicho prestador, en v¡rtud de haber dado cumpl¡miento a las normas del
Estándar General de Acreditac¡ón para Prestadores Inst¡tucionales de Atención Abierta,
aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del ¡4inisterio de Salud, al haberse constatado
que dicho prestador cumple con el lOOo/o de las características obligatorias que le eran
apl¡cables y con el 950/0 del total de las características oue fueran aolicables v evaluadas
en ese procedimiento, todo ello en c¡rcunstancias que Ia exigencia de d¡cho estándar para
obtener su acred¡tac¡ón, consistía en el cumplimiento del 50o/o de dicho total;

20.- Que, med¡ante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada de la Unidad de Fiscalización en Cal¡dad de esta Intendencia/ informa que, tras la
competente fiscal¡zación efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acred¡tación
referido en el No3) de los V¡stos precedentes cumple con las exigencias reglamentar¡as de los
informes que deben emitir las Ent¡dades Acreditadoras respecto de los proced¡mientos de
acreditación que ejecuten y sol¡cita la emisión de la presente resolución;

30^- Que, además, en el memorándum arr¡ba señalado la Encargada de la Un¡dad de Fiscalizac¡ón
en Calidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de ¡a segunda cuota del
arancel de acreditación por parte del solicitante;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes refer¡dos, corresponde acceder a lo
solic¡tado por la Encargada de la Un¡dad de F¡scalización en Calidad de esta Intendencia, declarar
la adecuación normativa del informe recaído en el presente oroced¡miento de acreditación. Doner
formalmente en conoc¡miento del sol¡c¡tante de acreditación el texto del informe de acreditac¡ón/
señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la inscripción del prestador institucional
antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la siguiente

RESOLUCIóNI

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes, emitido por la Entidad Acreditadora "AKRESAL S.A.", el cual declara A9BEqIIAD!!al prestador denominado *INSTITUTO OFTALMOLóGICO ¡NTEGRAL-, cumole con las
exigencias del inciso primero del Aftículo 27 del Reglamento del sistema de Acreditación para los
Prestadores Institucionales de Salud y demás normas que ¡e son aplicables.

2o INSCRÍBASE al prestador inst¡tucional señalado en el numeral anterior en el REG¡STRO
PUBL¡CO DE PRESTADORES ¡NSTIfUCIONALES DE SALUD ACREDITADoS, de conformidad
a lo dispuesto en la Circular Interna lp Nó 4, de 3 de sept¡embre de 2OI2, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en d¡cho Reg¡stro público.

30 póNGASE EN CONOC¡MIENTO del solicitante de affed¡tación el texto del informe de la
Entidad Acreditadora "AKRESAL S.A." señalado en el No 3) de los V¡stos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la acreditac¡ón del
prestador institucional señalado en el numeral anter¡or se extenderá desde la fecha d€ lapresente resolución, por el plazo de tres años, sin perjuicio que este plazo pueda
prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de
Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales de Salud, si fuere procedente.

5o NOTfFÍQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1
precedente el of¡cio circular rP Nos, de 7 de nov¡embre de 2011, por el cual se imparten
¡nstrucc¡ones relat¡vas al formato y correcto uso qu€ d6ben dar los prestadores
acred¡tados al certif¡cado de acréditación que esta Superintendencia otorga a d¡chos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumpl¡miento a lo d¡spuesto en el



inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y
deberes reglamentarios relativos al formato ofic¡al y uso del cert¡ficado de acred¡tación, se
recom¡enda a dicho representante legal comunicarse con la Un¡dad de Comunicac¡ones
de esta Super¡ntendenc¡a, al fono (02)28369351.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administrativo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

70 NOT¡FÍQUESE la presente resoluc¡ón al solic¡tante de acred¡tación y al representante legal
de la Entidad Acred¡tadora "AKRESAL S,A.".

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

VE
¡NTENDE DE PRESTADO D (s)

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTICULO 4I DE LA LEY NOI9.88O,
SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
óne¡nos DE LA ADMrNrsrn¡c¡ór oel EsraDo, EsrA TNTENDENCTA INFoRvA euE coNTRA LA
PRESENTE RESOLUCION PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL
DEBE INTERPoNERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRo DEL PLAzo DE 5 DiAs, coNTADoS DESDE LADEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5
NorIFIcActóN DE LA MISMA; y EL REcuRso JEMReurco, yA sEA EN suBsrrCO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SOLO
SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL
MrsMo PLAzo ANTEs señ¡uoo.

- Solicitante de Acreditación: la resolución, el informe, el Oficio Circular IP No5/2011, y el Ord. Circular IP/No
1, de 12 enero de 2017.
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- AgenciaReg¡onalcorrespond¡ente

Encargado unidad de comunicaciones Superintendencia
lefa (S) Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud, IP
Encargada (S) Unidad de Gestión en Acreditación, IP
Encargada (S) Un¡dad de F¡scalización en calidad, IP
Func¡onario Registrador, IP
Abogada Ljnidad de Apoyo Legal IP
Expediente Soljcitud de Acred¡tación
Ofic¡na de Partes
Archlvo
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SUPERINTEN DENCIA DE SALUD


